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Respuesta Observación a la manifestación de interés N° 2021-47-10001218 presentada 
por la FUNDACIÓN REALIZANDO SUEÑOS POR COLOMBIA, por medio de oficio del 29 
de enero remitido por correo electrónico a las 7:48 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> por medio de la cual solicita claridades respecto de la invitación 
mencionada anteriormente, en razón a lo expuesto nos permitimos dar respuesta de la siguiente 
manera: 
 
El proceso de evaluación se desarrolló en primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción 
de las entidades que manifestaron interés. Para este proceso la circunscripción se entiende 
como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia acreditada donde se prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
Ahora, De igual forma es preciso señalar que, según la Resolución 0320 del 27 de enero de 
2021, en el artículo segundo, a través del cual se adicionó el literal j) al artículo primero de la 
Resolución 5743 de 2020, modificado por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, se 
estableció:   

“(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por 

parte de la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada 

contrato y verificados los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los 

Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el primer orden de 

elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden 

de elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la 

cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) día hábil 

contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.   

Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación 
correspondiente en el marco del comité de contratación de la Regional en un 
término máximo de un (1) día hábil, con el fin de garantizar que las entidades con 
las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato sean las más idóneas para 
la prestación del servicio.   
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A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad 
o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de 
elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido 
cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se hayan 
superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, 
constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como verificar 
la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con 
el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 
respectiva verificación por parte de la Director Regional.   
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no 
presente la documentación en el término descrito anteriormente, o presente 
documentación incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, 
deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en 
el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. (…)”.  

  
En razón a lo expuesto a continuación, nos permitimos dar información frente a su solicitud: 
 
Respecto de su inquietud sobre la forma en que se realizó la calificación del componente de 
experiencia municipal y territorialidad, trayectoria, multas y sanciones, es importante que se 
tenga en cuenta lo siguiente:  
 
En virtud de lo establecido por el procedimiento administrativo reglado por el ICBF mediante la 
resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones para este proceso contractual, frente a la forma 
de aplicación de cada criterio de ponderación enunciado, estableció que:  
 

• De la experiencia territorial  
 
(…) 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 20 PUNTOS 
 
“El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos, el mayor puntaje se otorgará 

al proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el servicio 

relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia 

y se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por el representante legal 

en la cual relacione los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 

privado. El oferente que no tenga experiencia en el municipio requerido se verificará si 

tiene experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco tiene 

experiencia departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso 

obtendrá 5 puntos. 

• 2.2 EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO ADICIONAL = 25 PUNTOS  
 
“De acuerdo con lo establecido por la resolución 6694 del 16 de diciembre de 2021, 

indica que el oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de 
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experiencia en prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención 

integral a la primera infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato. 

Obtendrá el total de la puntuación correspondiente a (25 puntos), para los demás 

participantes se efectuará una regla de tres asignados el puntaje de manera 

proporcional a la experiencia acreditada.  

2.3 TRAYECTORIA Y SANCIONES = 35 PUNTOS 
  

Este criterio deberá dividirse en dos componentes de la siguiente manera:  

1. Sancionatorios 30 puntos  
2. Trayectoria 5 Puntos  

 
Sancionatorios (30 Puntos) 

La EAS que no cuente con sanciones impuestas por la oficina de aseguramiento a la 

calidad o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados obtendrá la totalidad del 

puntaje, es decir, 30 puntos.  

Para obtener el puntaje de procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados, el 

interesado no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos (3) años contados 

desde la fecha de envío de la invitación. 

Trayectoria (5 puntos) 

Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha 

de reconocimiento) y declaración juramentada suscrita por el representante legal con 

la relación de contratos suscritos para la prestación del servicio público de bienestar 

familiar (se toma la fecha del contrato más antiguo para calcular la trayectoria firmada 

por el representante legal. 

La totalidad de la puntuación de este criterio de otorga al operador que cuente con 

mayor trayectoria. Para las otras entidades el cálculo se hará de manera proporcional 

por la aplicación de una regla de tres.  

Es decir, la herramienta tecnológica Betto atendiendo lo descrito anteriormente realizó el 

proceso de calificación de las diferentes ofertas para la contratación de los servicios integrales 

en la vigencia 2021.  

Frente a su segunda petición, de los contratos con los cuales evaluaron la experiencia 
municipal y territorialidad, trayectoria y sanciones para dar claridad a la puntuación publicada 
de la Fundación Multiactiva Construyendo Caminos Sostenible de Paz para un Desarrollo 
Empresarial, Social y Comunitario,  debemos indicarle que esta información es de público 
conocimiento,  por esta razón lo invitamos a revisar la pagina https://www.icbf.gov.co/proceso-

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia%202021
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de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia 2021  allí podrá verificar la aplicación de 
cada criterio por parte del algoritmo Betto.  
 
Por otro lado, es preciso señalar que toda la documentación de los oferentes interesados en la 
convocatoria 2021 para los servicios integrales, según la Resolución 0320 del 27 de enero de 
2021, en el artículo segundo, a través del cual se adicionó el literal j) al artículo primero de la 
Resolución 5743 de 2020, modificado por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, se 
estableció:   

“(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por 

parte de la herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada 

contrato y verificados los topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los 

Directores Regionales deberán solicitar al interesado ubicado en el primer orden de 

elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden 

de elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la 

cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) día hábil 

contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.   

Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación 

correspondiente en el marco del comité de contratación de la Regional en un 

término máximo de un (1) día hábil, con el fin de garantizar que las entidades 

con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato sean las más 

idóneas para la prestación del servicio.   

A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad 
o subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de 
elegibilidad, tenga vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido 
cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que a la fecha se hayan 
superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, 
constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como verificar 
la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas 
correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben contratos con 
el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 
respectiva verificación por parte de la Director Regional.   
 
En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no 
presente la documentación en el término descrito anteriormente, o presente 
documentación incompleta, o manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, 
deberá ser rechazado y se continuará con la verificación de la entidad ubicada en 
el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. (…)”.  

  
De allí que, la Dirección Regional en el marco del comité de contratación regional y previo a la 
suscripción del contrato, verificarán la documentación que soporte lo contenido en las 
manifestaciones de interés de los oferentes, esto con el propósito de comparar los aspectos 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia%202021
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sustanciales de sus ofrecimientos, en forma tal que se pueda escoger entre ellos el que resulte 
más idóneo, donde en caso de encontrarse irregularidades el Director regional en el marco de 
sus competencias deberá tomar las medidas que considere pertinentes.  
 
Ahora bien, frente al tercer punto de su solicitud es importante aclarar que:  
 
De acuerdo con lo establecido en la resolución 5743 de octubre de 2020 en su numeral 1.4 
indicó:  

 
(…) El índice de Desempeño de la EAS permite conocer el desempeño de una Entidad 
Administradora del Servicio actual del ICBF, a partir de su gestión, conforme al reporte 
de cumplimiento de las condiciones de calidad del servicio, los registros de información 
que son su responsabilidad así como otros criterios que se consideran necesarios 
respecto al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales establecidas en el 
contrato de aporte y/o convenios, como el resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual.  
 

Categoría Valoración 

Sobresaliente Entre 90 y 100 

Buena  Entre 80 y89 

Aceptable Entre 70 y 79 

Bajo Menor de 70 

 
 
Al momento de realizar la verificación de este criterio se tendrá en cuenta las EAS que 
cuente con una calificación en IDEAS en rango Bueno y Sobresaliente. Lo anterior, 
solo aplica para aquellas entidades que han operado servicios de primera infancia del 
ICBF.  
 

Con base en lo anterior y después de verificar la información de las bases de datos del ICBF 
con corte al tercer trimestre del año 2020, el cual fue el que se tuvo en cuenta para esta 
calificación, se evidencia que el puntaje asignado a su entidad si corresponde al asignado en 
la evaluación realizada para esta manifestación de interés.  
 
A continuación, podrá evidenciar el reporte con que se cuenta en la entidad:  
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Es decir, su calificación corresponde a la categoría Aceptable, razón por la cual la herramienta 
tecnológica Betto, no tuvo en cuenta su manifestación de interés, adicionalmente los 
pantallazos adjuntos por usted en el correo de fecha viernes 29 de enero, corresponden al Nit 
900.527.327 de la Fundación Alcanzando Nuestros Sueños y su entidad aparece con el Nit 
900.103.852 La Fundación Realizando Sueño del Piñon, es decir, la información que 
suministra no da lugar a la contradicción de lo evidenciado en las bases de datos del ICBF.  
 

        
 

 
 
 
En virtud, de la verificación realizada por esta entidad frente a la invitación No 2021-47-
10001218, a continuación se podrá evidenciar el reporte del 03 de marzo de 2021, frente a la 
evaluación realizada en la cual aparece la FUNDACION REALIZANDO SUEÑOS POR 
COLOMBIA en la cual se ratifica el puntaje en IDEAS 79.50 que significa que se encuentra en 
la categoría Aceptable.  
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Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el proceso. 
 
 
Cordialmente, 
 
  
 

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
  
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 

Copia a Joaquín González Iturriago - Director Regional ICBF Magdalena  
 

 
Revisó: Luz Adriana Ríos Giraldo –Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 
Proyectó: David Alejandro Gonzalez Rozo – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 

 

 
 

 


